
M U N I C I P A L I D A D  D E  M O R O C E L Í  

D E P A R T A M E N T O  D E  E L  P A R A Í S O  

T e l .  2 7 1 8 - 2 0 6 6  

A d m i n i s t r a c i ó n  2 0 1 8 - 2 0 2 2  

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

La Suscrita Secretaria Municipal de Morocelí, El Paraíso CERTIFICA el Acta que literalmente 

dice:  Acta No. 003-2020, Sesión de Cabildo Abierto  celebrada por la Honorable Corporación 

Municipal de Morocelí, con Código Institucional 1708001, el día sábado 25  de enero del año 

2020, a las 9:45 a.m., en el Salón Municipal,  presidida por el Sr. IRVIN EXAU RODRIGUEZ M., y 

la Asistencia de la Sra. Vice alcalde Evelin Carolina Ferrera,  los Sres. Regidores:  Regidor I; 

Boanerge Alciris Salgado Uclés, Regidor II; Pablo René Pavón R.,  Regidor III; Lorenzo 

González Rodrígues, Regidor IV; Jorge René Espinal Mendoza, Regidor V; Alba Sidalia Ponce 

Ochoa, Regidor VI; Cesar Edgardo Salgado I., Regidor VII; María Magdalena Medina Cruz, 

Regidor VIII; José Trinidad Hidalgo Ávila, y la  presencia del Sr. Wilfredo Maradiaga; 

Comisionado Municipal,  Por ante la Secretaria Municipal que da fe, se desarrolló la siguiente 

agenda: 1. Comprobación del Quorum 2. Oración 3. Lectura  y Aprobación de la Agenda               

4. Apertura de Sesión 5. Presentación de la Mesa Principal   6. Palabras de Bienvenida                 

7. Presentación de la Rendición de Cuentas 2019 8. Preguntas y Respuestas 9. Acuerdos y 

Resoluciones 10. Cierre de Sesión. …7.00 PRESENTACION DE RENDICION DE CUENTAS 

MUNICIPAL 2019, descrito así: saldo al inicio 2019 L. 405,961.71, Ingresos 2019 L. 

20,566,102.72, Ingresos Corrientes L. 3,305,930.64, Ingresos de Transferencia    L. 17,530,172.08, 

Total Ingresos más saldo inicial L.20,972,064.43, Egresos año 2019 L. 20,176,245.17, Gastos de 

funcionamiento L. 3,866,382.42, Actividades centrales L. 1,491,009.60, Dietas a Regidores L. 

739,695.84, Salarios y Derechos alcalde, vicealcalde, auditor, secretaria y recursos humanos L. 

731,313.76, Administración Financiera L. 1,790,976.82, Sueldos y Derechos L. 988,134.00, 

Servicios De Imprenta, Maquinaria, Mantenimientos, Servicios Públicos, Publicidad, Comisiones 

Bancarias L. 616,908.97, Combustibles, Herramientas, Material De Limpieza, Elementos De  

Ferreterías, Ayudas Sociales, Etc. L. 185,933.85, Unidades De Apoyo  

Salarios Y Derechos; Departamentos De Justicia Y UMA Lps. 216,500.00, Unidad De Servicios 

Públicos: Salarios Y Derechos Departamento De Servicios Públicos, Rastro, Parque Y Aseo Urbano 

L. 263,116.00, Unidad De Inversión Social: Oficina Municipal De La Mujer L. 104,780.00, Inversión 

En Proyectos Lps. 16,309,862.75, Programa Vida Mejor L.4,263,351.55,Sector Educación L. 

769,750.61; Actividad De Educación L. 729,912.11, Construcciones Centros Educativos 

L.39,838.50,Sector Salud L. 1,715,869.44, Actividad De Salud Lps. 561,598.54, Construcciones 

Sistemas De Agua  L. 1,154,270.90, Programa De La Niñez, Adolescencia Y Mujer L. 570,579.68, 

Sector Vivienda L. 821,535.60, Donaciones De Materiales A Personas De Escasos Recursos 

Económicos Total Donaciones L. 821,535.60, Sector Electricidad  L. 385,616.22, Todos Por La Paz   

L. 2,826,138.26,  Pro Honduras L. 1,869,674.25, Programa PDM (FOCAL III) L. 633,836.99, Aportes 

Grupos Campesinos Y MYPYMES L.384,112.72,Sector Turismo L. 851,724.54, Infraestructura         

L. 2,932,931.39, Obras Varias L. 276,800.00, Mantenimiento De Vías De Comunicación                 

L. 1,767,093.59, Mejoramiento Sistema De Alcantarillado Sanitario L. 298,515.08, Electrificación 

Zona Alta El Chile L. 590,522.72, Cuentas Por Pagar L. 4,354,227.38, Resumen Ingreso                

L. 20,972,064.43 Egresos L. 20,176,245.17, Saldo Final L. 795,819.26, Cuentas Por Pagar 

Administraciones Anteriores Demanda Ex Empleados L. 6,292,300.00, Briceño Y Asociados L. 

3,950,000.00, CONASH L. 1,047,500.00,  IHSS   L. 2,398,188.00, Suministros Eléctricos (SEL)  L. 

500,000.00, Grupo LOGA L. 400,000.00, Deuda A La Actualidad  L. 14,587,988.00. … y sin más 

que tratar se cerró sesión a las 12:45 p.m. 

 

Extendida en el Municipio de Morocelí, Departamento de El Paraíso, a los diecinueve días del mes 

febrero del año dos mil veintiuno.  
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CERTIFICACIÓN  
La Suscrita Secretaria Municipal de Morocelí, El Paraíso CERTIFICA el Acta que 

literalmente dice: Acta No. 04-2020, Sesión Ordinaria celebrada por La Honorable 

Corporación Municipal de Morocelí, Departamento de El Paraíso,  el dia jueves 30 

de enero de 2020, a las  9:25 a.m., presidida por el Sr. Alcalde Municipal Irvin 

Exaú Rodríguez M. y la asistencia de: Regidor I; Boanerge Alciris Salgado 

Uclés,  Regidor  II; Pablo René Pavón Raudales, Regidor III; Lorenzo González 

Rodrígues, Regidor IV; Jorge René Espinal Mendoza, Regidor V; Alba Sidalia 

Ponce Ochoa, Regidor VI; Cesar Edgardo Salgado I., Regidor VII; María 

Magdalena Medina Cruz,  Regidor VIII; José Trinidad Hidalgo Ávila y la 

presencia del Sr. Wilfredo Maradiaga; Comisionado Municipal Por ante la 

Secretaria Municipal que da fe, se desarrolló la siguiente agenda: 

1…2…3…4…5…6…7…8.00 INFORME DEL ALCALDE El Sr. Alcalde informa que 

juramentó la Junta Directiva de Agua de la Comunidad de Valle Arriba, Morocelí, 

nombrados el 15 de diciembre de 2019, quedando integrada por: PRESIDENTE 

Fausto Morazán Identidad No. 0708-1965-00001, VICEPRESIDENTE Filadelfo 

Eugenio Morazán Vásquez Identidad No. 0708-1976-00068, SECRETARIO Mario 

Rene Sevilla Murillo Identidad No. 0703-1976-01857, TESORERO Alberto Dallas 

Archaga Identidad No. 0107-1951-01201, FISCAL Consuelo Isabel Ardón 

Solórzano Identidad No. 0708-1980-00069, VOCAL I María Amparo Lagos García 

Identidad No. 0711-1991-00158, VOCAL II Gabby Anabel Godoy Ávila Identidad 

No. 0708-1990-00075. Y sin más que tratar se cerró sesión a las 1:20 p.m. 

 

Extendida en el Municipio de Morocelí, Departamento de El Paraíso, a los 

dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veinte.  

 

 

 

 
 


